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Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a dar traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora y con el fin de verificar la misma, se ordena requerir al Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, para que certifique los 

ingresos devengados por el ejecutado y sus deducciones, desde el mes 

de octubre de 2019 hasta la fecha, para lo cual se les concede el 

término de tres (03) días. Ofíciese para tales efectos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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